
 

   

 

TRASLADO 
 
De las OBJECIONES presentadas contra el proyecto de calificación y graduación de 
créditos y derechos de votos del señor JAIRO ANTONIO BOHORQUEZ QUIJANO ‘’En 
Reorganización Empresarial’’, CORRASE TRASLADO al deudor y a los acreedores por 
el término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010. 
 
 

SE FIJA HOY:     19 DE MAYO DE 2020 
 

COMIENZA A CORRER EL:   20 DE MAYO DE 2020 
 

VENCE EL:      22 DE MAYO DE 2020 
 
 

Se advierte a los interesados que los escritos de radicado No. 2020-01-145291 de 
23/04/2020, 2020-01-151624 de 29/04/2020 y 2020-01-154712 de 3/05/2020, podrán ser 

consultados a  través de la baranda virtual de la Superintendencia de Sociedades a través 
del siguiente  link: 
https://servicios.supersociedades.gov.co/barandaVirtual/#!/app/dashboard. Lo anterior, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, en 
armonía con lo establecido en la Resolución 100-001101 del 31 de marzo de 2020. 
 
EL SECRETARIO DE LA INTENDENCIA REGIONAL 

 

 
DAVID ELIAS ELJACH DAGUER   
Secretario Administrativo y Judicial Principal Regional Cartagena 
 
 
TRD:CONSECUTIVO DE AVISOS 
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